
S,5m. S2K. Mártes 21 de Marzo de Í8S2. 38 cénts, de peseta.

Las leyes y las disposiciones del GoHicr- 
to son obligatorias para la capital de pro» 
vincia desde qn© se publican oHcIalmcnt© 
en ella, y desde cuatro días después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de tS3’5-)

Presidencia 
dei Consejo de Ministros.

SS. WM, el Rey D. Alfonso y la 
Reina D.* Maria Cristins (q. D. g.) 
continúan en esta Córte sin no 
vedad en su importante salud

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Serenísima Sra. Prin
cesa de Astúrias y SS. ÂA. RR. las 
Infantas D.‘ María Isabel, D.* Ma
ria de la Paz y D." Maria Eulalia.

Ministerio de Hacienda.

REGLAMENTO GENERAL 
para la imposición, administración 
y cobranza de la contribución in
dustrial, reformado con arreglo á 
las disposiciones de la Ley de 31 

de Diciembre de 1881.
(Continuación.) 

TARIFA DE PATENTES. 

Primera division.
Clase 1.*

* Médicos del Ejército y la Ar-
mada en activo servicio, que ade- 

- móB de sus cargos ejerzan su profe-
gion libremente. 

Pagarán.
Los Inspectores de prime
ra y segunda ciase.
Los Subinspectores da 
primera y segunda clase 
y los Mélicos mayores. 
Los médicos de primera 
y segunda clase.

2.* Vetwinarios dere
gimiento que además de 
BU cargo ejerzan an pro
fesión libremsnte.

400 pta.

200

100

60
3* Especuladores ó tratantes en

ganados, ó sean lea que se ocupan, 
turque sea por temporade, en la 
compra-venta de los misinos Antea ó

SUSCKICION PARTICULAR.

ÜQ mesen Córdoba. Pías. 3 Id. fuera, 4 
Trimestre id.. . . 8‘25 » 11*25
Seis id16*50 » 22*50
Un año33 * 45

Se publica iodos los dias escoto los Domingos.

despues de haberíos beneflíiado ó 
engordado para pouerlos en condi
ciones da comercio ó de uso. Paga
rán cada uno.

Clase

Los de asnal. 23 pta. 14.
Los de caballar. 144 menor
Los de cerda. 150 ma?.
Los de cabrio. 60 í '5-.
Los da lanar. 100 ' mesa ó
Los de mular. 144 mercad
Los de vacuno. 144 1 vinos !

2.'

Cuotas correspondientes á la mis* 
ma según la base de población que
se determina.
En Madrid.
En poblaciones queexce- 
dan de 40 000 habitantes. 
En las de 20 000 á 40.000 
habitantes.
En Isa de 10.000 á:iO.000 
habitantes.
En las de menor vecinda
rio.

35 pts.

30

24

18

12
1. Alquiladores de trages 

máscaras.
2. Bañolerias en tiends.

de
j

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicar en los «Boletines oficiales» se 
ban de remitir ai Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de les mencionados periódicos. (Ordenes de 
G de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1834.)

tripas frascas ó en salazón para to
da ciase de embutidos.

13. Revendadores de billetes de 
teatro y otros espectáculos.

Tiendas para la venta al por 
de fósforos y papel de fu-

3. Casas de pupilos ó de hués
pedes, cuya renta anual no llegue á 
las cantidedís señaladas á las que 
están comprendidas en la Tarifa 1.*, 
clase 9.*

4« Castradores.
5. Cazadores de oficio.
6, Constructores de pozos, no

rias y hornos.

Vendedores al por menor en 
1 puesto fijo al tire libre en 
des, plazas ó sitios públicos de 
aguardientes del pais,

16. Vendelorea al ñor menor en - 
mesa ¿ puesto fijo al aire libre en 
mercados, plazas ó sitios públicos 
de pescados frescos, remojados ó sa
lados.

17. Vendedores da carnes fres
cas que se concretan ¿ expenderías 
al por menor en días determinados 
ó en los de férias y mercados.

13, Vendedores al por menor en 
puesto fijo al aire libra de aves y ca
za menor de todas clases.

19. Vendedores el por menor en 
puesto fijo al aire libra de tocino 
fresco y talado.

20. Ve ndedores de pan en tien
da, cajón ó puesto al aire libre.

21. Vendedores en tienda ó pues
to fijo de aves ó pájaros da jaula, 
aunque vendan también cualquier 
otra clase de animates,

22. Vendedores al ptr menor en

í portal ó puesto fijo que no sea 
da de quincalla y bisutería 
nana.

tiea- 
ordi-

7.
nado.

8.
9,

Chalanea ó corredores de ga

Charolistas en maderas.
Elabondnres de obra en ca-

bollo y otros efectos de peluquería
que lo verifiquen en tienda,

10. Picadores y domadores 
caballos.

11. Puestos para la venta

de

do
plantas, eimientes y fiorea natura- 
lea, ya cortadas ó en macetas ó 
tiestos.

12. Faestoa al aire libra para la 
venta al por menor ó por madejas de

Clase 3.'
Cuotas Correspondientes

misma según la respectiva 
población.
En Madr d.
En poblsciocet qae exce
dan de 40 000 habitantes, 
En las de 20 000 a 40 000 
habitantes.
En las de 10 000 ¿20.000 
habitantis,
®ni88 de menor vecin
dario.

á la
base de

24 píe.

18

12

9

1. Cartoneros, cedaderoa 
teros.

6 
y ces-

2. Colchoneios que se deliaan 
exelaeivamenfe á la confección da 
efactee de colchon**!!», pero sin que 

, vendan colchones, jergones, ni tras- 
i pertines hechos ni la materia que 
1 entra ensu confección.
; 3. Componedores de abanicos,
1 paraguas y sombrillas ea portal ó 
i puesto fijo qae no sea tienda, 
j 4. Componedoras y vendadoraa 
Í de bastones en portal ó puesto fiijo 

que no sea tienda,
5. Corraleros.
ó. Cutilleros y corseteros en 

portal.
7, Chamanleros, ó sean loa que 

compran y venden trastos viejos,
8. Elaboradores de obras en ca

be lo y otres objetos de peluquería 
que lo verifiquen en su morada, en 
portal ó puesto fijo.

i 9. Hornos de cocer pan por re- 
tribucím sin venta.

10. Jauleros con tienda é puesto 
i fijo.

11, Pasamaneros en portal.
12. Puestos para la venta de bu

ñuelos en calles y plazuelas.
13, Ropavejeros y los que tratan 

en retales.
14. Su bal quila dores de habita

ciones amuebladas para juntas y 
otras reuniones.

15. Vendedores en cajones ó 
barracas de café, aguardiente, lico
res, turrones, confitaras, meren
gues, azucarillos, horchatas ú otros 
artículos semejantes.

16, Vendedoresde leche en pues
to fijo al aire libre,

17. Vendedores de obleas y bar- 
quilles en tienda ó pnei to fijo,

18. Vendedores de cajas ordina
rias de cartón y otros objetos aná
logos en tienda ó puesto fijo.

19. Vendedores de hierro viejo, 
trauo o papel usado,

29, Vendedures de frutas frescas 
ó secas y toda clase de hortalizas en 

( puestos fijos.
j 21. Vendedores ó componedores 
j en portal de anteojos y otros objetos
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tala# como eatúTeóBCopos, vistas b- 
togfifi cas, etc., etc.

22. Vendedored en portal de 
coTíós, fajas, gorras ; otras prendas 
de vestir para señoras y niños.

S3. Vendedores al por menor en 
portal ó pnesto fijo que no sea tienda 
de papel para cartas, p'umas y otros 
objetos de escritorio.

Segunda division.
Industrias en ambolancia.

1. Arrieros y trajíne- 
ros qne compran y ven* 
den granos, legumbres, 
semillas, vin^s ú otros 
liqaidos, maderas, cir* 
boa ú otros prcductoa 
semrjantes. 50 pts.

En loe pueblos que tengan aoto- 
rizada la venta con exatnsiva por la 
contribución de consumos sólo po
drán los mercaderes y trajineros ha
cer ventas desde seis hasta SO küó- 
gramos ó litros.

2. Porteadores en ca
ballería. 25 pts.

3, Capitanes ó patro
nea de buquea que rec )r - 
rea los puertos de la Pe
nínsula é islas adyacen
tes, vendiendo góneros ó 
produotos del país ó del 
extranjero por an cuenta 
ó en comisión. 115

4. Comisionistas qne 
llevan maestrario de pe
drería fina ó relojes de 
oro y plata. 172

No se considerará como comisio
nista á los dependientes de fabri
cantes, comerciantes y demás esta
blecimientos indastria'es, siempre 
que dichos dependientes se hallen 
matricolados como contribuyeotes 
de la Tarifa 2.' y satisfagan el Un
to por ciento señalado sobre sus 
asignaciouea, suddos ó retribucio
nes personales.

5. Comieionistas que 
llevan muestras de teji
dos, qnincalla ó cual
quiera otra maanfaetnra. 138

Véase la noU puesta á conti
nuación dei número anterior.

5. Comisionados pa
ra el acopio por cocnta 
ajena de caldos, granos 
y frates dal pata con des
tino á íabli tas ó almace
nes de la Nucion ó del 
extranjero, sin poder al
macenar ni vender de su 
cuenta los géneros aco
piados, 138

7. Tratantes en pieles 
sin curtir. S3

8. Vendedores de azú
car, bacalao, ca :ao ú otro 
cualquier género ultra
marino, drogas ó espe
cias finas. 35

9. Vendedoresde cue
ros al pelo y utros cur
tidos. SO

10. Vendedores de 
chocolate. S3 

11. Vendedores de es
tampas, con ó sin marco. 18 

12. Vendedoresde ga
lones, cordones, ligas, 

alfileres y otras menu- 
denoits. 18

13. Vendedores de jer
ga, cordeles, mantas ú 
otros efectos de cáñamo. 20 

14, Vendedores de 
hierro ó acaro ya sea en 
planchas, lingo*e?, bar
ras, aros ó ñ^jes. 52 

15. Vendedores deju- 
guetes ó baratijas. 12 

16. Vendedores de 
carbón y otros combus
tibles, 20 

<7. Vendedores de li
bros nnevos ó nsadov. 18 

18. Vendedores de li
no, cáñamo ó estopa. 12 

19, Vendedores de lo
za, porcelana ó erietah 28 

20, Vendedores de ob
jetes de platería. 80

21. Vendedoresde jo
yería y platería. 230

22. Vendedores de tb- 
jetos de perfumería. 18

23. Vendedores de 
obras de ferreteria ó cu- 
chiUería. 18

24. Vendedores de 
obras de guarnicionero, 
guitarrero y otros seme
jantes. 18

25, Vendedores de 
obras de hojalatería, la
tonería, veloneria ó cal
derería, 18

26, Vendedores de pa • 
ño basto, mantas llama
das de Falencia, psñne- 
Ics, cintas, fajas, baye- 
tsH, madiftS, gorros ó ro
pa ordinaria. 58

27. Vendedores de 
pólvora. 23

28. Vendedores de 
quincalla. 28

29. Vendedores de sal 
al por menor. 34

30. Vendedores de sal 
que utilizan la vía férrea 
para vendería al por ma
yor en las estaciones ó 
al pú de los vagones. 115

31. Vendedores de 
sombreros, gorras, boti
nes y zapatos. 18

32. Vendedores de 
aceite mineral con car
ros ó caballerías. 25

33. Vendedores de ja
mones y embutidos. 28

34. Vendedores dA pan, 23 
35, Vendedores dele- 

che de vacas, cabras, ú 
ovejas. 23

36. Vendedores de te
jidos de lana, hilo, seda 
ó algodón, 86

Ño perderán su carácter de am- 
bulantea los industriales de la se
gunda division de la presante Tari
fa que fijen su ns delicia en los 
pueblos dorante los días ó tempora
das que en ellos se celebren ferias ó 
mercados, aunque expongan y ven
dan sus mercancías en tiendas ó 
portaks, ni tamf oco los que las ven* 
Cau en la propia forma, durante uno 
ó dos días á la semaua en los pue
blos en que no haya féiiis ni merca

dos, y que no sean los de su habi
tual residencia.

Los industriales de la segunda 
division de esta Tarifa que vendan 
a! por mayor pagarán doble ouata 
de la señalada á la misma industria 
ejercida al por menor.

Espectáculos y diversiones en 
ambulancia.

37, Columpios verti
cales, giratorios ó de 
cualquier otra clase. Se 
pagará por cada aparato. 23 pts. 

38. Expositores de fié* 
ras y animales raros, sea 
cualquiera la temporada 
en un año y la pobla
ción en que los manifies
ten. 58

39. Expositores de fi
guras de cera de cual* 
quier otra materia, tea
tros mecánicos, panora
mas y otras curiosidades, 
sea cualquiera la pobla
ción y la temperada en 
un año en que se exhiban 
al pueblo. 40

40. Funcioues deena
dros vivos, eea cufiqaie. 
la la población y tempo
rada en que tengan lugar 
al año. 58

41. Funciones de vo
latines, títeres y juegos 
de manos y demás que se 
les as ^ moi en cuando no 
sean de los comprendí* 
dos en la Tarifa 2.*, sea 
cualquiera la pcblacíon 
y la temporada eu que 
tengan lugar en el año. 40

42. Juegos de billar * 
romano y demás que se j 
le aeemejen. 25 ' 

43. Tiros de pistola y 
demás armas de fuego. 25 

Fabricación de aguardiente en 
ambulancia. ■ 

44, Por cada alambi
que portátil. Se pagará. 35 

(Se continuará).

Núm. 401
Gobierno militar de la pro

vincia de Córdoba.

Anuocio,
Para un asunto referente á la 

pension que tiene solicitada el sol
dado licenciado Antonio Cañado 
Carrillo, se interesa su presínUcioa 
en este Gobierno Militar.

El Brigadier Gobernador, 0. de ' 
Medeviela. *

Núm. 293.
Diputación provincial 

de Córdoba.
Extracto de los acuerdos tomados 

por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el día 16 de No
viembre de 1381. j

Presidencia del Sr. Polo,
Leída y aprobada el acto de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Remitir, favorablemente infor
mado, al Sr. Gobernador las cuen
tas muaicipales de Almedinilla res
pectivas á los años económicos de 
1877 á 78 y 1878 á 79.

Conceder veinte dias de licen
cia para que puedan ausentarse de 
la capital á loa vocales Sres. Polo y 
Ceballos.

Con lo que terminó la sesión de 
este die. — Él Vice presida ote, Bar
tolomé Polo. — El Secretario, Angel 
Maria Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 23 de No
viembre de 1881.

Presidencia del Sr. Ruiz do Algar.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

F*jap los precios medios á que 
han de liquidarse y abonarse los 
suministras hechos por los pue
blos de la provincia á las tropas 
del Ejercite y Guardia civil, duran
te el mes de Octubre próximo pa
sado.

Devolver, con informe favora
ble, ai Sr. Gobernador el expedien
te instruido á instancia de D. José 
Campanero para que el Aynnta- 
miento de Almodóvar pueda ena- 
genar un terreno sobrante de la 
vía pública, que dicho interesado 
desea adquirir.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente A., 
José Huiz de Algar. - El Secreta
rio, Angel Maria Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 2 de Di
ciembre de 1881. o

Presidencia del Sr. Ruiz de Algar.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, se acordó informar ai se
ñor Gobernador en el sentido de 
que procede se declare incom poten
te y deje expedita la acción del 
Juzgado de Hinojosa para conocer 
det sumario que en el mismo se 
instruye por denuncia de D. Joan 
Luna, sobre averiguntijo de cier
tos abusos que se dicen cometidos 
por la Corporación municipal de 
aquella localidad.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—• Ei Vicepresidente A., 
José Ruiz de Algar. - El Secreta
rio, Angel María Castiñeira.

Extracto de loa acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 7 de Di
ciembre de 1881.

Presidencia del Sr. Ruiz de Algar.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Devolver, con informe favora
ble, al Sr. Gobernador el expedien
te instruido por el Ayuntamiento 
de Baena á intento de llevar á cabo
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el ensanche de una calle de dicha 
villa. *

álanifeatar al Sr. Oobernador, 
por via de informo, que procede 
desaatimar ei recurso de alzada in- • 
terpuesto por D. José tíaivo de 
Leun, Alcalde que fue del Ayunta- 
mieuto de Luque, contra un acuer
do de dicha Corporación municipal, 
por el que se le reclama cier ta can
tidad de que resulta responsable 
la Corporación que presiJiój en vir
tud á que la acción ha sido dirigida 
no tan solo contra dicho interesa
do, sino tambien contra los demás 
Concejales que nombraron y con
sintieron los manejos del Deposita
rio-recaudador de consumos, don 
Francisco Molina Ferreira; decla
rando, en su consecuencia, subsis
tente el acuerdo del Ayuntamien
to para perseguir los responsables 
dei alcance que resulta á favor de 
aquellos fondos municipales, y de
jando, sin embargo, á salvo los de
rechos del alzado para repetir coa- í 
tra quien corresponda en la forma | 
y Tribunal quo crea conveairle. ¡

Manifestar al Sr. tíoberuador, Í 
por vía de informe, que está en el 1 
caso de requerir de inhibitoria al ! 
Juzgado de primera iustuncia do 
Hinojosa en el interdicto inter
puesto contra dicho pueblo por el , 
Sr. Marqués de la Torrecilla sobre i 
mejor derecho ai disfruto de los í 
quintos de la dehesa de Cañada I 
Llana. |

Con lo que terminó la sesión de j 
este dia,— El Vicepresidente A-, \ 
José Ruiz de Algar. —El Secreta
rio, Angel Maria Castiñeira. i

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial y se
ñores Diputados residentes en la 
capital en sesión extraordinaria 
celebrada el dia 14 de Diciembre J 
de Ib81. j

Presidencia del Sr. Polo. )
Señores que asistieron:
Ruiz de Algar, Tiscar, Blanco j 

Prado, Ceballos, Lozano, Molina, ! 
Calderón, Montis; Sr. Presidente ¡

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los , 
particulares siguientes: j

Aprobar las distribuciones de ! 
fondos del presupuesto provincial ( 
y de los especiales de Beneiiceucia, , 
correspondienies al mes actual y ; 
Enero próximo venidero. j

Conce ier la salida det Hospicio 
para dedícarse al soi vicio domésti ■ ] 
co á los acogidos Baldomero Luque ' 
Feiez, Juan de Dios Terrón, Filar ! 
Vera é Isabel de los Ríos.

Disponer sea baja definitiva en 
la casa ïoeorru Hospicio el acogi
do Lorenzo Villanueva por haberse 
fugado de aquel establecimiento.

Elevar la retribución mensual 
de las amas que tienen niños a des
tete, procedentes de la Casa cen
tral de expósitos, á la suma de 7 
pesetas 50 céntimos.

Conceder permiso para contraer 
matrimonio, y la dote de costum
bre, á Beatriz Marta Expósita,asi
lada en la Casa central de esta ca
pital.

Aprobar el remato celebrado el 
dia 6 del actual para la adquisición 
de 110 fanegas de aceitunas verdes" 
COQ destino a los establecimientos

de Beneficencia, adjudicándose á 
’ favor del único postor Juan Toa- 

eano Zamorano.
‘ Designar la forma en que han 
‘ de ser distribuidas las 250 pesetas 

concedidas como gratilícacion á los 
sargentos talladores que actuaron 
en las operaciones de la revision de 
los tres últimos reernplazos.

Disponer que el imbécil Joeé 
Repullo Plácido, que actualmente 
se halla en el departamento da de
mentes del Hospital de Agudos, pa
se á la casa Socorro Hospicio en 
clase de acogido, toda vez que re
úne las condiciones reglamenta
rias.

Conceder el ingreso en la casa 
Socorro-Hospicio y en la Central 
de expósitos á varios individuos 
que lo tenían solicita.lo y reúnen 
los requisitos reglamentarios, co 
mo asimismo la lactancia á un ni
ño de seis meses de edad.

Aprobar el remite celebrado ei 
dia 15 de Noviembre último para 
la adquisición de 26 c .mas de hier
ro, con destino á la casa Socorro- 
Hospicio, adjudicándose á favor del 
único postor D. Eugenio Peré y 
Gómez.,

Declarar cesante al practicante 
segundo del Hospital de Agudos 

, D. José Martínez López, y nombrar 
, en su reemplazo á D. Antonio Re- 
; deudo.
í Aprobar las adjudicaciones he- 
1 chas en favor de D. Antonio Baju, 
i D José de la Cerda, D. Manuel 
i Moya y Carreño y D. Miguel Coca, 
í en el remate efectuado en 15 de 
; Noviembre último para la adquisi- 
i ciun de varios géneros, con uesti- 
: nu á tos establecimientos benédcos 

provinciales, comu asi mismola pro
posición presentada por el primero 

| de dichos .señores para el suminis
tro de la sal y las badanas ó cue
ros que quedaron sin postor.

< Dictar varias ilisposicioues pa- 
i ra que desde luego se anuncie y 
1 lleve á efecto Ia subasta de las 
j obras de construcción de la carra 
i tera de Cabra á los Llanos de Don 
1 Juan.
} Reiterar al Administrador de 

la hijuela de expósitos de Aguilar
' la órden que se le dirigió en 11 de 
, Noviembre último para que justi- 
i ñease ciertos particulares relacio- 
; nados en la prestación de danza, 
1 Nombrar á D. Luis Huertas, 
i perito residente en la ciudad de 
i Lucena, para que, á costa del Ad- 
! ministrador de la hijuela de Cabra, 
t D. Miguel Gonzalez Barco, practi- 
1 que las diligencias de aprecio res- 
1 pecto de las tincas que dicho Ad

ministrador ha cedido en hipoteca 
para responder al buen cumpli
miento de su cargo.

Abonar, con cargo al capítulo 
de imprevistos del presupuesto pro
vincial, el importe de las facturas 
presentadas por los Sres. Carrillo, 
Marín y C.', y por D. José Mana 
Paez, por géneros y efectos que 
han facilitado para las habitacio
nes que ucu pa el Sr. Gobernador.

Nombrar maestro barbero do 
la casa Socorro-Hospicio á Fran
cisco Lop¿z Hurtado.

Conceder 125 pesetas para la 
casa Socorro-Hospicio, 100 para la 
Centrai de expósitos, otras 100 pa
ra et Hospital de Agudos y 75 para 
el de trónicos, à tin de quo en las 
próximas Pascuas do Navidad dis

fruten los acogidos de dichos esta- < 
| bleeimientos un extraordinario de ’ 
f frutas y postres comunes.
i Autorizar al Director de la casa 
t Socorro-Hospicio para que en seña- 
| lados días y según costumbre, pue- 
; da disponer de las cantidades ex- 
I t’ ictameute precisas con o» joto de 
1 dar un oxtraurdiuario á los acogi- 

dos en aquel establecimiento.
j Confirmar la separación de su 
i destino de D. José Sánchez Toro, 
| Administrador de la hijuela de ex- 
j pósitos de Posadas; suprimir la su- 
j sodicha hijuela, refundiendo el ser 
| vicio que la misma presta en la ac- 
i tuaddad en la de la inmediata villa 
j de Palma del Río, y ordenar al i 
í Administrador de esta última am- ■ 
i plíe la lianza que tiene prestada 
i para garantir su cargo, eu la can- 
í tldad suüciente à la impurtanciade ; 
i ambos presupuestos. ’
j Nombrar à D. José Lujan B au- 
’ co, residente en la villa de Posa- } 
Î das, para que, con el carácter de * 
; perito por parte de la Corp.iracion, ’ 
1 désigné el valor de una casa cons- ! 
J tituida eu hipoteea ó tiaoza por el J

Admin stradur do la hijuela de ex- 5 
1 pósitos de Palma del Rio, y conce- j 

tier á este un plazo de ocho días 
para la remisión de los documen
tos que se le tienen reclamados, re
latives al a mi liara mien to y seguro

: de incendios de expresada tinca, 
j Aprobar el remate efectuado el 
’ dia 6 del actual para la contrata- i 
» cion del suministro de las accitu- j 
j nas necesarias en los cuatro esta- 
1 bleeimientos de la Beneticeucia pro- 
f viudal, adjudicándose en favor del ; 
¡único postor Juan Toscano Zamo

rano.
Aprobar el presupuesto adício- 

5 nal remitido por el Ingeniero de 
^ caminos de la provincia para la 
1 continuación de las obras de repa

ración de la carretera provincial 
de Doña Mencía á Zuheros.

Admitir la renuncia que del 
cargo de Médico de la hijuela de

1 Bujalance ha presentido D. Miguel 
1 Romero y Serrano, y nombrar en 

su reemplazo á D. José Lúpez Es-
; parza.

Declarar cesante del cargo de i 
ama mayor de la expresada hijue- i 
laá Antonia Lara Giménez,ynom-

! brar en su reemplazo á Rosa Félix 
i Domínguez.
i Admitir la renuncia que por sa

lida á otro destmo ha presentado 
D. Bartolomé Jurado Gunzalez del 
cargo de Administrador de la hi
juela de expósitua de Bujalance, y 
nombrar en su reemplazo á don 
Manuel Mestanza y Humero.

' Publicar en el «Boletín oficiali 
el programa relativo á los ejerci-

j cius de las aspirantes á la plaza 
ide matrona, vacante en la casa 

provincial de parturientas, y pro
ceder al nombramieutu de los se
ñores que han de constituir el tri
bunal de oposiciunes.

Admitir la renuncia que del car
go de Capellán del Colegio de Nues-

- tra 8ra. de la Asuncion ha presen- 
i lado D. Francisco Arce y ¿.uque, 
i y nombrar en su reemplazo ai

Presbítero D. Ramón de Castro y 
Carrillo,

Adquirir 50 ejemplares, á 30 
reales uno, del mapa geográfico 
de esta provincia que ha compues
to y dedica á la Corporación ei Ins- 
pootor de Inatruccion pública, don

Manuel Villegas; librar á favor del 
autor mil pesetas mas, que le se
rán abonadas desde luego con car
go al capítulo de imprevistos del 
presupuesto provincial; consignar 
en actas el aprecio con que se ha 
recibido la daiücatena del mismo 
sen T, y disponer que el ejemplar 
original que acompaña á su ins
tancia se coloque en el despacho 
del S". Presidente para que sirva 
de estímulo y como merecida y 
honrosa distinción á D. Manuel Vi
llegas.

Conceder, por via do gratifica
ción y como recompensa de servi
cios extraordiu'*ríos, cincuenta pe
setas á cadi uno de los practican
tes primeros del Hospital de Agu
dos D. lía ael Rojas García, D. tia- 
fad Rojas Vivas, D. Francisc ■ Ro
jas Vivas y D. Bernardo Rodrí
guez.

Admitir la renuncia que del car
go de Capellán del Hospital de 
Agudos ha presentido Ü. Higinio 
Cruz Aranda, y nombrar en su re
emplazo al Pre-sbítero D. Rafael 
Ruiz Sánchez, el cual deberá con
tinuar los servicios anejos i su car
go en las mismas cunuiciunes en 
que se halla al veriticarse el nom
bramiento.

Conceder á los Médicos milita
res D. Juan Berenguer y D. Eduar
do Aristoy, en concepto de grati
ficación extraordinaria por sus tra
bajos en la última observación de 
quintos, la cantiilaJ de 250 pesetas 
a catla uno; 5Ü0 pesetas al civil 
D. Mariano Vázquez, por igual 

; concepto, y 50 al practicante de la 
sala de militares D. Francisco Ro
jas y Vivas,

Aprobar en todae sus partes la 
proposición presentada por el se
ñor Ruiz de Algar para que se in
vite á los facultatives de la Benefi
cencia provincial a contraer y sus
cribir con su firma la nueva obli
gación de asistir y practicar desde 
ahora en adelante todos cuantos 
reconocimientos de quintos ocur
ran ante la Caja y Comisión pro
vincial; por cuyo servicio extraor
dinario, y á partir desde 1.’ de Ene
ro próximo vecidero, se aumenta
rán sus haberes en 50Û pesetas 
anuales á cada profesor.

Contestar á la hermandad de 
labradores de esta capital, que la 
carretera de Córdoba áenlazar con 
la de Bujalance á Castro del Rio 
figura en el plan de tas de la pro
vincia con el núm. 12; que están 
hechos ya, en parte, los estudios 
de ella y que se terminarán lo mas 

! brevemente posih e.
Conceder á D. Juan Bautista 

Castro, escribiente de la clase de 
segundos y agregado á la Sección 

' de quintas de la Secretaría de ía 
Corporación, 500 pesetas en con
cepto de gratificación y por una 
sota vez, por el celo, activijad y 
aplicación desplegada por este em
pleado en el cumplimiento de sus 
deberes, y la inteligencia que ha 

! demostrado al frente de dicha Seo- 
i clon en todas las ausencias y en- 
> fermedades del oficial destinado á 
. la misma.
j Consignar que la Diputación ha* 
; bia visto con desagrado la ounduc- 
j ta del Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de esta provincia al poner 
en conocimiento de la Dirección 

' general del ramo el órden de pre*
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fereucia oon que I* Corporación 
está ejecutando Ia construcción de 
varias de ans carreteraEj cuando, 
en primer término, debió dirigirse 
¿ este Cuerpo provincial ó al Go
bernador de la provincia; aprobar 
en todas sus partea la comunica
ción dirigida por el Sr. Vicepresi
dente de la Comisión al Sr. Gober
nador en contestación á la Real 
órdeu que por dicho motivo ha sido 
expedida por el Ministerio de Fo
mento; nombrar una comisión com
puesta de los Sres. Polo, Calderón 
y Salcedo, á la que podrán agre- 
garse ’os Sres Diputados que gus
ten, á la cual se encarga desde 
luego proponga la persona que, 
reuniendo tas condiciones de apti
tud necesarias, y, por tanto, el ti- 

. tulo profesional de Ingeniero de 
Caminos, •"acales y Puertos, ó el 
de Ayudante de obras públicas, sea 
nombrado Director de obras pro
vinciales, así como la plantilla 
completa de este ramo del servicio 
provincial, y disponer que las ofi- 
ciaas, archivo, material da topo
grafía y todos los demás enseres 
y documentos correspondientes al 
servicio de carreteras provinciales, 
y asimismo los que coireapondau 
al ramo de cúnstrucciüDe3 civiles, 
que se halla á cargo del Arquitec
to de la provincia, se trasladen en 
un breve término al editicio que 
ocupan las demás oficinas de esta 
Corporación.

Con lo que terminó la sesión de 
este día.— El Vicepresidente, Bar
tolomé Foto, - El Secretario, Angel 
María Castiñeira.

MTnOILUüS.
Núm. 403.

Alcaldía constitucional de 
Posadas.

D. Francisco Benavides Torres, Al
calde de esta villa.
Hago saber: que el proyecto del 

preiupuesto adicional refundido en 
el erJinario vigente, ha sido apro
bado por el Ayuntamiento de mi 
preBideneia, pt ¿vía censura del Sin
dico, el cual queda expuesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayun- 
tamiento, durante el término de 
quince días, conforme á lo preveni
do en el articulo 146 di la ley Ma- 
nicipal vigente.

Y para la general inteligencia es 
fija el pre,"uta en Fosadas á 18 de 
Marzo de 188i.—Francisco Bmavi- 
dis Torres.—Juan M.* de Lara, Se
cretario,

JUZGADOS.

Núm. 395.

Juzgado municipal del dis
trito de la izquierda 

de córdoba.

Don Manuel SegunSo BalmanUy 
Camacho, Juez municipal del 

distrito de la izquierda de esta 
ciudad.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza A Antonio Lara Cavilan, 
de veinte y dos años, soltero, za
patero, que vivió en la calle de las 
Parras, número siete, y cuyo pa
radero actual ae ignora, para que 
en el término de quince días se 
presente en este mi Juzgado á cum
plir la condena que le fuá impuesta 
en juicio de falta por escándale 
con embriaguez, parándole el per
juicio que haya lugar.

Dada en Córdoba á diez y siete 
de Marzo de mil ochocientos ochen
ta y dos,—Manuel S. Belmonte.— 
Por mandado deS. S., José Cabre
ra, Secretario.

Núm. 384.
Direcciott general de Ins

trucción militar.

Debiendo dar principio en 15 de 
Julio próximo los exámenes de in
greso en la Academia del Cuerpo 
de Estado Mayor de Ejército, se 
publica á continuación el progra
ma de las materias sobre que han 
de versar y los artículos del regla
mento de dicha Academia que con
viene conocer á los aspirantes; en 
la inteligencia que serán nombra
dos alumnos los quince aspirantes 
que reúnan las mejores censuras 
entre los aprobados.

Madrid 9 de Marzo de 1882.

CUERPO DE ESTADO MAYOR. 
Academia.

Artículos del Reglamento que in
teresa conocer á los que deseen in

gresar en esta Academia,
De los alumnos.

Artículo 45. Tienen opcion á 
■ ingresar en clase de Alumnos los 

individuos militares ó paisanos que 
reúnan las condiciones detalladas 
en el sistema de admisión que pres- 
cribe este Reglamento.

Art. 46. Los Alumnos que sean 
Oficiales tendrán las mismas con
sideraciones y deberes en todos los 

j actos de la Academia, que los que 
no lo sean, alternando en las for- 

j maciones, ejercicios y demás cla- 
' ses de servicio.

Art. 47. Los padres ó tutores 
de los Alumnos que no gocen suel
do ó pension del Estado, están obli
gados á asistir á sus hijos ó pupi
los con la asignación suficiente pa
ra su decorosa manutención.

Si algún padre ó tutor faltara á 
este deber, se leadvertirá por el Di
rector de la Academia, facilitándo
le, si lo desea, la cantidad necesa
ria del depósito del Alumno, y si ai 
mes de darle el aviso no se hubiese 
remediado la falta, será aquel se
parado de la Academia.

Art. 48. Todos los cursos, al 
abrirse tas clases, deberán los 
Alumnos presentar los libros de 

texto y tos efectos necesarios para 
la clase de dibujo, que serán de la 
forma, tamaño y calidad que el Pro
fesor de esta clase prevenga.

Art. 51. Los Alumnos, desde el 
dia en que se les siente su plaza, 
estarán obligados á cumplir este 
Reglamento, las órdenes de sus su 
pariores, y cuanto por Ordenanza 
corresponda á sus clases y esté con
forme con la Organización de la 
Academia, berán juzgados con ar
reglo á Ordenanza y castigados con 
tas leyes penales que la misma de
termina para toda clase de delitos.

Sistema de admisión.
Art. £6. Las circunstancias que 

han de concurrir en los aspirantes 
á ingreso en la Academia, son:

1 .‘ .Ser menores de 25 nñ'is y 
mayores de 16 si son hijos de pai
sanos, y da 14 si lo son de mili
tares.

2 .* Tener la aptitud física ne
cesaria, cuya apreciación se hará 
por dos Profesores del Cuerpo de 
Sanidad militar; á los aspirantes 
menores de 20 años se les exigirá 

. una talla proporcionada á su edad 
, y á los que los hayan cumplido, la 

talla reglamentaria para servir en 
Infantería, aplicando á todos el 
cuadro de exenciones vigente para 
el ingreso en el Ejó"cito, con ex
cepción de lo referente á la vista, 
que ha de ser regular y á la defor
midad, figura ridícula, Urtamu- 
dez ó sordera, en cuyos casos con
sultará el Director de la Academia 
para la resolución que p~oeeda.

3 .* Acreditar su buena con
ducta,

4 .‘ Poseer los conocimientos 
que se determinan en los progra
mas rea pectivos.

Art. 57. Habrá cada año un 
concurso para el ingreso en la Aca
demia, que tendrá lugar en el mes 
de Julio. Oportunamente se publi. 
cará en la <Qaceta de Madrid> y 
en los <Boletines oficiales> de las 
provincias, la convocatoria para 
dicho concurso, acompañando á 
ella los programas de las materias, 
con especificación de los ejercicios 
en que se divide y designación de 
los libros de texto, en loa que no se 
hará variación alguna sin prévia 
autorización del Gobierno, debien
do anunciaría por lo menos con 
dos años de anticipación.

Art. 58. Publicado que sea el 
llamamiento en la <Gaceta de Ma
drid,» y en los (Boletines» de pro
vincias, loa paisanos que deseen 
concurrir á los exámenes, lo ma
nifestarán por medio de un oficio 
al Secretario de la Junta Faculta
tiva de la Academia, acompañan
do legalizados en forma, según pre- 
v enen las leyes de la Naoion, los 
documentos siguientes:

1 .* Fé de bautismo del preten
diente.

2 .* Certificación que acredite st 
buena conducta, expedida por t» 
autoridad local del pueblo de so 
naturaleza ó residencia.

3 .* Cédula de vecindad del iD' 
teresado.

En el oficio de remisión se ex
presarán con claridad los nombren 
de tos padres ó tutores y las señas 
de su domicilio.

La Junta Facultativa emitirá 
dictámen, y por su Secretario reci
birán noticia los interesados de ha
ber sido admitidos, ó las razonea 
que se opongan á ello, pudiendo 
acudir al Director general del Cuer
po (t) si creyesen no se les hacia 
justicia.

Todos los documentos antes ex
presados, serán devueltos á los i»' 
teresados á petición propia si n® 
fuesen admitidos en la Academia-

Loa aspirantes militares sole 
necesitan acompañar la fé de bau
tismo y la hoja de servicios ó filia’ 
cion, según el caso.

Art 59. Los pretendientes coD 
carácter militar dirigirán las in3' 
tancias por conducto de sus Jufo® 
respectivos, al Director general á® 
Estado Mayor, (l) Cuando les ses 
comunica la la resolución adroi' 
tiéndulos á exámen, se presente' 
rán al Director de la Academia.

Serán puestos á disposición de 
sus Jefas, los aspirantes militares 
que no llenen las condiciones exi' 
gidas

Art. 60, El plazo para recibir 
los doeumentos que justifiquen el 
derecho de los aspirantes á presen- 
tarse en el concurso, terminará 
veinte dias antes de Ia época seña* 
lada para su apertura, y serán de
vueltos los que se reciban termina* 
do el plazo.

Las faltas que contengan b s ex
pedientes podrán subsanarse hasta 
cinco días antes de la época en que 
haya de abrirse el concurso.

Art. 61. Cuando los aspirantes 
sepan por el Secretario de la Junta 
Facultativa que son admitidos á 
exámen, se presentarán al Direc
tor de la Academia, si están en Ma
drid, ó cuando lleguen á la capital, 
en caso contrario, debiendo hacer
lo por lo menos cinco dias antes 
del señalado para el concurso.

Ante todos los aspirantes defi
nitivamente admitidos á exámen, 
se verificará el sorteo que debe de
terminar el Órden, según el cual 
han de ser examinados, sin que 
después pueda admitiese ninguno 
que no hubiese entrado en suerte.

(Se continuará.)

(1) Por R. 0. de 20 de Febrero 
de 1082 se dispone que las Acade
mias militares dependan del Di
rector general de Instrucción Mi
litar.

Imp. del (Diario de Córdoba.»
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